
 

La Autoridad Catalana de la Competencia presentará el próximo 8 de junio una 
línea de subvenciones destinadas a financiar la implantación de programas de 
compliance en materia de competencia

Los programas de compliance en materia de competencia responden al objetivo de 
instaurar una verdadera cultura de cumplimiento normativo en el ámbito empresarial

El 13 de mayo de 2022 se publicaron en el DOGC las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación 
de programas de cumplimiento normativo (compliance) relacionados con la defensa de la competencia.

Los programas de compliance en materia de competencia ayudan a las empresas a evitar, detectar y reaccionar rápidamente ante 
conductas prohibidas por la Ley 15/2007, del 3 de julio, de defensa de la competencia.

Mediante la concesión de estas subvenciones, la ACCO quiere aumentar y difundir la cultura de la competencia en el ámbito empresarial, 
subvencionando el diseño y el establecimiento de estos programas de compliance, que, al ayudar a las empresas a cumplir las normas 
de competencia, favorecen el funcionamiento competitivo de los mercados.

El próximo 8 de junio a las 9,30 horas, la ACCO presentará esta línea de subvenciones. La presentación irá a cargo del presidente Roger 
Loppacher i Crehuet. El acto estará abierto al público (aforo limitado) y tendrá lugar en la sala de actos de Vía Laietana, 60, planta baja.

La ACCO es un organismo de la Generalitat de Catalunya de carácter independiente, regulado por la Ley 1/2009, de 12 de febrero. Su 
principal función es garantizar, mejorar y promover las condiciones de libre competencia y transparencia en los mercados.

Fuente: Generalitat de Catalunya

http://acco.gencat.cat/web/.content/80_acco/documents/arxius/actuacions/20220513_dogc_bbrr_subvencion_programes_compliance.pdf

